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SUSTANCIATORIO Nº 286 
 

Popayán, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Demanda:        EJECUTIVO 

Radicado:        2007-00104-00 
Demandante:   MARTHA CECILIA BRAVO 

Demandado:    OMAIRA DEL SOCORRO MUÑOZ 
 

 

                       Vistas las solicitudes que anteceden y por ser 

procedentes, el Juzgado. 

 

DISPONE: 

 

                      HÁGASE entrega de los títulos judiciales a la señora 

OMAIRA DEL SOCORRO MUÑOZ, tal como ha sido solicitado. 

 

                       

NOTIFIQUESE. 

 La Juez, 
 
 

 
 

   GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
CV 
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